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- Por cualquier otra modalidad establecida en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

 
Información adicional: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria, el Reglamento 
General de Recaudación y la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla se advierte 
que, transcurrido los plazos de ingresos señalados en los correspondientes anuncios de cobranza, las 
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
 
Segundo- Que las variaciones del presente calendario fiscal se podrán efectuar mediante la aprobación de 
los periodos de cobranza de los correspondientes tributos. 
 
Tercero- Se informa a los contribuyentes que los tributos domiciliados gozarán de una 
bonificación de 5 %. Por lo que para evitarle molestias y colas innecesarias se le sugiere la 
conveniencia de domiciliar el pago de los tributos, este trámite se puede realizar cumplimentando la 
correspondiente orden de domiciliación en la Oficina de Atención al Contribuyente (Consejería de 
Hacienda, Economía y Empleo), en la Red de Oficinas de información y atención del Ciudadano (Zona 
Centro, Barrio de la Victoria, Barrio del Real, Las Palmeras, Barrio del Industrial y Oficina Móvil), a través 
de la Carpeta del Ciudadano del Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es), 
o en su sucursal bancaria. 
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

 
Melilla 25 de noviembre de 2020, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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